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En Formosa, Capital de la Provincia del mismo nombre, siendo las diecio-

cho horas del día dieciocho de junio da mii novecientos ochenta y seis,/ 

se reunen en la Sala de Acuerd3s "Dr. Manuel Be1granoll del Superior Tri-

bunal de Justicia, bajo la Presidencia de su titular Dr. Jorge Gerardo / 

García Cabello, los señores Ministros doctores Ramn Ulises C3rdova y 1/ 

Raúl Antonio Filipigh, para considerar: PFfliERO: Ferie Judicial. Vista / 

lo dispuesta por el Art. l6 de la Ley NQ 521/85, AGORDARON. lo) Fijar / 

la Feria Judicial de invierno correspnndient al corriente año, desde la 

cero hora del día lL  hasta el 23 de julio, inclusive, y, la cornpensatu-/ 

ria a partir de la cer-i hora del día 28 de julio hasta el 6 de agosto, / 

inclusive, del año en curso. ¡l uso del descanso de la Feria Judicial al 

de su compensatoria, lleva implícita la autarlzacln para ausentarse del 

la jurisdiccin. 20) Establecer corno horario de tareas durante la Ferial 

de 08:00 a 12:30 horas. 5EGUfDU: Comisi3n Cooperadora de la Escuela Ng3 

W \ 1 . 
Luis Spnz Peña" s/Pedido de donación de una bandera. disto la nota 

d referencia, mediante la cual la Camisin Cooperadora de la Escuela de 

mención en el epígrafe, solicita la donación de una bandera; estimando / 

A\ \ iustificacla  el aporte de este Tribunal, AGORDMUN: Hacer entrega, con c 

cer de cjonaci.n, ue una bandera a la Dirección de la Escuela t 3' 

Luis Senz F-'ña", nnjmendando al señor Juez de Menores, Dr. HCtor 

Luis Gallardo, el cumplimiento de la presente, en representaci[fl de este 

!ltn Cuerpo y en ocasi6n del acto a realizarse en conmenioracin al "Día/ 

de la Gandera", en el establecimiento ce menciín. TEHCEU: Escribiente / 

ynr Myriarn Graciela Schrnidt s/Pedido de autorización paro ejercer la / 

docencia (Nota 	223/8r._Sec.Adm5up.). Visto y considerando la nota/ 

mencionada en el epígrafe; atento a lo establecido en el acuerdo NQ 1369 

punto 2, MLURDMRUt: Conceder la autorización solicitada, en tanto y en/ 

cuanto no afecte el normal desempeño de las tareas que cumple en este /1 

Tribunal. CUARTO: Uf'icial Auxiliar Mpolunia rce, slicita justificación 

de _inasistencias (Nota NO 2233/86-Sec.Mclm.y 5up.). Visto la nota mando- 



..// nada y  si certificado médico adjunto; atento a lo dispuesto por sil 

f t. 29' del Régimen de Licencias de este Poder Júdicial, ACÜRDi-RUN: Jus 

tificar las inasistencias en que incurriera la presentante desde el 12 / 

de mayo ppdo. y hasta ci 23 de dicho mes del corriente año. QUINTO: Sr./ 

Juez del Juzgado de Primera Instancia de Menores, Dr. Hc.tor Luis Sellar 

do y Secretaria1  Dra, Marta Isabel Duarte deLucchet s/Mencin ala Ufi-

cial Superior de Segunda Antonia Stay de Torales y las Auxiliares liaríaJ 

F.Sbardella de Udella y  Lucía C.Uljvera (Nota ¡'JO 2250/6C-ec.Adm.up.) 

Visto la nota referida, por la cual se formula una mención especial pon 

la labor realizada por el personal de rnencitn en al epígrafe, en oportu-

nidad de efectuaras el sbado 6 pçco. un cambio y reorganización de la / 

Mesa de Entradas de ese Juzgado, ACORDARON; Tener presente y dejar cons-

tancia en los legajos personales de lea agentes. SEXTO: Oficial Auxiliar 

Hilda Hanco de Acoata a/Pedido de iustiflcacin de inasistencias (Nota L 
NO 2277/E[ -Sc.Mdm.y Sup.), Visto la nota mencionada y el certificado m 

dico acompañado; atento a lo dispuesto por el Art. 220 del Régimen de Li 

cencis de este Poder Judicial, ACORDARON: Justificar las inasistencias/ 

en que incurriera la presentante desde el día 20 de mayo y hasta el 1 de 

junio del corriente año, inclusive, SEPTIPIO: Jefe de Depacho M1ejandri 

no A.Benítez de Prez s/Histori Clínico (Nota No 2265/-Sec.Mdm.y /1/ 

upa). Visto la nota aludida y la Historie Clínica acompañada; atento ej 

informa de secretaría y a lo establecido en el Art, 230 del Régimen de / 

Licencias de esto Poder Judicial, ACORDARON: Tener por concedida licen-/ 

cia por razones de salud a la Jefe de Despacho Alejandrina A. Eien{tez de 

Prez, desde el 26 de febrero y hasta el 27 de agosto del corriente año, 

inclusive. OCTAVO: Jefe de Diiisin Ja la Secretaría de Superintendencia 

haría Ester Gilbent de Cerdn s/Hitoria Clínica (Nota NO 2295/8LSec. / 

idrn. y Sup,). 

 

Vista le nota mencionada y la Historia Clínica adjunta; 1/ 

atento al informe de Secretaría y a lo establecido en el Art. 230 del R 

gimen tic Licencias de este Poder Judicial, ACORDARON: Tener por concedi- 



prresponcle ACTA No 

.1/ da licencie por razones de salud a la presentante desde el día 2í / 

de mayj y  hasta el 24 del mes y año en curan, inc1uive. NOVENO: Sr.Juez 

de la Cámara de Apelaciones en lo Criminal y  Correccional, Dr. Eduardo / 

Manuel Raflg s/Comunicacin iniciación Sumario Urninistrativo No 18. /1 
Visto la nota de referencia, por la cual el señor Juez de Cámara Dr. E—/ 

duardj Manuel Hang eleva a conocimiento de este Supri.n' Tribunal, que / 

en fecha 12 de junio del corriente año se han iniciado las actuaciones / 

administrativas correspondientes que fueren ordenadas conforme al cuer-

do Fir) 1591, punto 10, ACORDARON: Tener presente. Todo lo '  ual/dispusie-/ 
/ 

ron y mandaron, ordenando se comunicase y registrase. 

()O1tDOVA 
PR r3l DEN F. 
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